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201709013P00644 ESCRITURA DE  CESION 

PARTICIPACIONES SOCIALES El 

COMPAÑÍA ADMINISTRA? 

EMPRESARIAL BACOPA CIAL: 

QUE HACE EL SOCIO ARTURO 

FRANCISCO CRUZ CAZAR, A FAVOR 

Ac DE LA SEÑORA GERTRUDIS LUCIA 
a a Cr 

    

   
    

  VELASCO VITERI. 

CUANTÍA: USD $ 1,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy Martes veintiuno de 

febrero de dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA ROSSANA 

ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, NOTARIA TITULAR 

TERCERA DE ÉSTE CANTÓN, comparece el señor ARTURO 

FRANCISCO CRUZ CAZAR, con número de cédula de 

ciudadanía uno tres cero ocho ocho cuatro seis cuatro seis 

seis, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

- mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, socio de LA 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL BACOPA 

CÍA. LTDA.; y, por otra parte la señora GERTRUDIS LUCIA 

VELASCO VITERI con numero de cedula de ciudadanía cero 

nueve cero cero siete ocho cinco ocho nueve cero, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de 

edad, y domiciliada en ésta ciudad. Los comparecientes por 

sus propios derechos, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus documentos de 

N Ñ identificación de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

0 y resultado de ésta escritura de Cesión de Participaciones 
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Sociales, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: Señora Notaria: En el registro a su cargo, sirvase 

autorizar la siguiente Cesión de Participaciones, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- 

Concurren a otorgar la presente Escritura Pública, ARTURO 

FRANCISCO CRUZ CAZAR, por sus propios derechos, socio 

de la COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL 

BACOPA CÍA.LTDA., a quien en adelante se la conocerá 

como el “El Cedente”; y, por otra parte, GERTRUDIS LUCIA 

VELASCO VITERI, por sus propios derechos a quien en 

adelante se la conocerá como "La Cesionaria”. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía ADMINISTRACIÓN 

EMPRESARIAL BACOPA CÍA. LTDA. se constituyó, 

mediante escritura pública otorgada ante la abogada Carla 

Rea Rodriguez, Notaria Suplente por licencia de la abogada 

Rossana Chang Armijos, Notaria Tercera del cantón 

Guayaquil, el día veintisiete de octubre de dos mil dieciséis 

en inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día nueve 

de noviembre de dos mil dieciséis. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

socio ARTURO FRANCISCO CRUZ CAZAR, cede en forma 

actual e irrevocable y sin reservarse para si derecho alguno, 

UNA PARTICIPACION social igual, acumulativa e indivisible, 

de valor nominal de UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América cada una, que posee en el capital suscrito de la 

COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL BACOPA 

CÍA. LTDA., a favor de la señora GERTRUDIS LUCIA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR onificación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

Número único de identificación: 1308845466 

Nombres del ciudadano: CRUZ CAZAR ARTURO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge:   

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: ARTURO FRANCISCO CRUZ HIDALGO 

Nombres de la madre: ROSA ELENA CAZAR GOMEZ 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2010 

Información coríficada a la fecha: 21 DE FEBRERO DE 2017 
Emisor. MARIA VERONICA MORALES GAYBOR YAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS - AN 'ONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 3 - GUAYAS 
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   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID/ÉN” 

Número único de identificación: 0900785890 

Nombres del ciudadano: VELASCO VITERI GERTRUDIS LUCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

f Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/BAHIA DE CARAQUEZ 

a Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1943 

CSALe Nacionalidad: ECUATORIANA 

PEA Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANTOS ROBERTO 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre; VELASCO LUIS 

Nombres de la madre: VITERI TERESA 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2007 

Información ceriicada ata fecha: 21 DE FEBRERO DE 2017 
ESA MARIA VERONICA MORALES GAYBOR - GUAYAS-GUAYAQUILNT 3 - GUAYAS - 
SUAYAQUÍ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRACIÓN EMPRESARIAL LS 

    
   

  

En la ciudad de Guayaquil. a los diecisiete días del mes de febrero de dos 
las once horas, en las oficinas de la en las oficinas de la Cía. Admini 

Bacopa Cia.Ltda., situada en la avenida Francisco de Orellana y Miguel H, 
oficina 901 se reúnen los siguientes socios: Roberto Santos Dueñas 
novecientas noventa y nueve participaciones, y: Arturo Cruz Cazar, propietario 
participación. Todas las participaciones son sociales. iguales, acumulativas e indivisibles de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Como los socios 

representan la totalidad del capital pagado de Dos mil dólares de los Estados Unidos de 
América. Cumpliendo con lo dispuesto en el Estatuto y conforme al articulo ciento quince de 

la Ley de Compañías. se decide instalar la Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

Preside la sesión Roberto Santos Dueñas, y; actúa como Secretario Ad Hoc el señor Arturo 

Cruz Cazar. El Presidente Ad Hoc de la sesión manifiesta que se encuentran reunidos con 
el objeto de tratar sobre los puntos del orden del dia: 

- Conocer y resolver la voluntad incondicional que tiene Arturo Cruz Cazar, transferir 
como socio de la compañia Administración Empresarial Bacopa Cía.Ltda., ceder una 

participación social a favor de la señora Gertrudis Lucia Velasco Viteri 

Luego de deliberar los presentes, la Junta General Universal, por unanimidad resuelve lo 
siguiente: Primero.- Aprobar la cesión de una participación de propiedad de Arturo Cruz 

Cazar, a favor de Gertrudis Lucia Velasco Viteri, como nueva socía de la compañía. 
Segundo.- Que el socio Cedente y Cesionaña por sus propios derechos concurran ante 

Notario Público a suscribir la respectiva Escritura Pública de Cesión de Participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción del 
Acta y. reinstalada la Junta con la misma concurrencia, por Secretaría se da lectura a la 
presente Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 
da por terminada la sesión a las once horas veinte minutos. 

LR ES ill 
Roberto Santos Dueñas + Arturo Cruz Cazar 

Presidente Ad-Hoc - Socio Secretario Ad-Hoc- Cedente 
A 

Gertrudis Velasco Viteri 
y Cesionaria
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VELASCO VITERI. La cesionaria declara que acepta 

cesión aquí realizada fue debidamente autorizada por los 

socios de la compañía, en sesión celebrada en fecha 

diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, para constancia 

de lo cual se adjunta copia del Acta de Junta General de 

Socios, para que forme parte integrante de este instrumento 

público. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión está 

dada en razón de la naturaleza misma, que es por el valor 

de Un dólar de los Estados Unidos de América. SEXTA 

GASTOS.- Los gastos que ocasionare esta escritura serán 

de cuenta de la cesionaria. SEPTIMA: NÓMINA DE SOCIOS 

Con esta cesión, la nueva nómina de los socios de la 

compañía, es la siguiente: ROBERTO ENRIQUE SANTOS 

DUEÑAS propietario de Mil Novecientos noventa y nueve 

participaciones sociales, y, GERTRUDIS LUCIA VELASCO 

VITERI propietaria de Una participación social igual 

acumulativa e indivisible de UN DÓLAR de los Estados 

Unidos de América cada una. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes aceptan el contenido integro de este contrato y no se 

reservan ningún reclamo o derecho alguno que ejercer, de 

presente o en el futuro. Agregue Usted, Señora Notaria, las 

demás formalidades de Ley, para la validez de este 

instrumento. Firma ¡legible Abogado René Francisco 

Sánchez Cazar, Registro número nueve mil doscientos siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la minuta
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y sus documentos habilitantes insertos y agregados que en 

un mismo texto quedan elevados a Escritura Pública para 

que surtan sus efectos legales del caso Leida esa escritura 

de principio a fin por mí la Notaria en alta voz al 

compareciente, éste la aprobó en todas sus partes, firmando 

en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. No.: 130884646-6 C.V. No.: 007-055 

CEDENTE 

  

GERTRUDIS LUCIA VELASCO VITERI 
C.C.: 090078589-0 C.V. No.: EXONE] A. 
CESIONARIA FS — 
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AB. ROSSAÑA ES) EFÁNIA CHANG ARMIJOS 

   

  

B ss ÍA CHANG ARMIJOS 
NOTARIA TITU! ¡RA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.444 
FECHA DE REPERTORIO: 01/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 11:15 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha seis de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ADMINISTRACION EMPRESARIAL BACOPA 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. CHANG _ARMIJOS ROSSANA 
ESTEFANIA, NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTÓN, el día 21 de 
febrero del 2017, mediante la cual CRUZ CAZAR ARTURO 
FRANCISCO cede (1) participación de un dólar. de los Estados Unidos 
de América u favor de VELASCO VITERI GERTRUDIS LUCIA, de 
fojas 722 a 732, Registro de Cesión de Participaciones número 38. 2.- Se 
tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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A DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO 

Onapaqu 08 de marzo de 2017 

* sesos De 
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